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CONSIDERACIONES 

Luego de estudiar el presente proceso DIVISORIO POR VENTA, promovido por la 

señora LUCELLY ISAZA ESTRADA Y OTROS, frente a la señora MARTHA LUCÍA 

OSORIO HERNÁNDEZ Y OTROS. 

 
Previo a resolver, han de tenerse de presente las siguientes  

 

CONSIDERACIONES: 

Dispone el artículo 25 del Código General del Proceso:  

“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de 

menor y de mínima cuantía. 

[…] Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que 

excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(150 smlmv).” 

 

Entre tanto, el artículo 26, numeral 4° ibídem, cita: 

“4. En los procesos divisorios que versen sobre los bienes inmuebles por el valor 

del avalúo catastral…”. (Negrillas propias) 

 

Al revisar la ficha física aportada, se observa que el bien inmueble identificado con el 

folio de M.I. N°001-807627, ubicado en la Calle 46 A N°57-23, tiene como valor 

catastral la suma de $72.748.198, y por ello, cambia la competencia para los Juzgados 

Civiles del Circuito, atendiendo que ésta se encuentra en la suma de $150.000.000, es 

decir, más de 150 SMMLV.  

 

En esta clase de procesos, no se puede analizar la cuantía por el valor comercial sino 

por lo citado en la norma antes descrita. En consecuencia, la cuantía se considera de 

MENOR y es por ello, que el competente es el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE ITAGÜÍ – REPARTO.  

 

En razón de lo anterior, se rechazará la presente demanda y se ordenará remitir el 

expediente para que asuma su conocimiento. 
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Sin necesidad de otras consideraciones el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Oralidad de Itagüí Antioquia, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda DIVISORIO POR VENTA, promovido 

por los señores LUCELLY ISAZA, MARÍA PATRICIA, LEONARDO ANTONIO, 

ERNESTO DE JESÚS y JESÚS ANTONIO ESTRADA; MARÍA OLIVA, GILMA DEL 

SOCORRO, MARÍA ELSY DEL SOCORRO, BEATRIZ ELENA, CLAUDIA MARÍA, 

EDDY DEL SOCORRO y CARLOS MARIO CAMPIÑO ISAZA, frente a los señores 

MARTHA LUCÍA OSORIO HERNÁNDEZ, EDGAR DE JESÚS y LUIS AUGUSTO 

ISAZA ESTRADA, por falta de COMPETENCIA, FACTOR CUANTÍA, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Se ordena REMITIR el expediente al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE ITAGÜÍ – REPARTO, para que asuma su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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